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Año IX

Basta de silencio
Es poco el tiempo que lleva de gober

nar el Ministerio Dato, cosa de un mes. 
No es legítimo tener muchas exigencias 
con los ministros porque no hayan hecho 
ya cosas; pero sí lo es señalar los que si
quiera han indicado una orientación, para 
lo que no es necesario pensar mucho.

El de la Gobernación ha tenido que 
ocuparse en resolver huelgas y en apaci
guar el movimiento estudiantil, y, sin em
bargo, le ha quedado espacio para traba
jar en el encasillado.

El de Hacienda anuncia las cesantías 
por centenares ó por decenas, que am
bas versiones circulan: ha dicho que va á 
reforzar los ingresos aunque sin aumen • 
tar los tributos. Así mismo se expresan 
todos los que entran á regir la antigua 
Casa de la Aduana.

EISr. Bergamín también ha manifesta
do que reformará la enseñanza, y el mi
nistro de Fomento que se opondrá á las 
expropiaciones de terrenos que no van á 
servir porque las carreteras proyectadas 
no se hagan.

Así podríamos continuar examinando 
los ministerios y veríamos que todos los 
consejeros tienen los mejores propósitos.

Pero hay algunos, los que más nos in
teresan á nosotros, que todavía no han 
dicho ni una palabra. Estos son, los ge
nerales Echagüe y Miranda.

De ningún modo hemos de dudar que 
estos dignos soldados del Ejército y de la 
Armada tienen las mejores intenciones 
respecto de los altos interesas que están 
á su respectivo cuidado.

Sin embargo, en el Ejército hay multi
tud de legítimos anhelos que esperan una 
palabra del señor ministro para darse 
cuenta de si deben renunciar á ellos.

Principalmente, las clases más modes
tas son las que con más ansia desean es
cuchar unas palabras de esperanza.

El personal de las escalas de reserva, ya 
hemos dicho repetidas veces en estas co
lumnas las condiciones insostenibles en 
que están cada uno de los empleos que 
las constituyen.

Los brigadas de nueva creación tam
bién son objeto constante de nuestras 
preocupaciones, habiendo demostrado de 
modo incontrovertible que hay necesidad 
de concederles diversas cosas que nada 
cuestan y que están en el espíritu, cuan
do no la letra de la ley, sin que hayan 
pasado al reglamento ni menos á la prác
tica. Ejemplo: el carnet, el uniforme, etc.

Además, á los sargentos es preciso que 
se les abran francamente las puertas de 
su prosperidad, no sólo cumpliendo la 
ley que les da derecho á tener Academias 
preparatorias, sino facilitándoles el aco
gimiento á la de 1908, con otros detalles 
en que hoy no vamos á fijarnos. Los 
maestros de cornetas y de trompetas, los 
herradores, y en fin, los más humildes del 
Ejército desean vivamente mejoras que 
merecen.

Podríamos extendernos mucho, y |no 
lo hacemos por no creerlo del caso.

En Marina, sobre las múltiples necesi
dades que merecen atención respecto del 
Cuerpo general y de los demás Cuerpos 
técnicos, las Corporaciones subalternas se 
hallan en condiciones de improrrogable 
arreglo en lo que afecta á su porvenir y 
al de sus deudos.

Maquinistas, contramaestres etc,, tie
nen puesta toda su atención y todas sus 
esperanzas en lo que haya de hacer el mi
nistro.

Sin embargo, de todo esto, ni el ge
neral conde del Serrallo ni el contralmi
rante D. Augusto Miranda han hablado 
todavía;

¿Por qué?
¿Es por desconocer estas necesidades y 

estos anhelos?
De ningún modo; ambos dignísimos 

consejeros de la Corona conocen al de
talle los deseos de sus subordi nados.

¿Es porque les falta volun tad? Tampo
co es admisible esta hipótesis, tratándose 
de tan correctos caballeros.

¿Les faltan medios? No puede nadie 
creerlo así puesto que les sobran.

Entonces, ¿por qué no hablan? A esto 
no podemos contestar.

Lo que sí hacemos es, después de lo 
indicado, rogar muy encarecidamente á 
cada uno de los ministros aludidos, que 
expongan su programa, que puntualicen 
lo que se proponen hacer, que orienten á 
la opinión y que no permanez can en si
lencio, porque la incertidumbre que éste 
enjendra, es mil veces peor que la con
vicción más amarga.

Cuando con hablar se perjudica á al
guien, se debe callar; pero si callando se 
hace daño, aunque sea en el espíritu, hay 
la obligación ineludible de hablar para 
consolar al triste.

Esperamos, pues, impacientemente, 
que ambos ministros hablen.

Y hablarán pronto.

Nuestros Reyes en el extranjero
S. M, el Rey en Viena.

VIENA, 25.—S. M el Rey continúa en el 
oazadero.de Seelwltz, siendo favorecida la regia 
jomada por un tiempo hermosísimo.

b . M. y los demás cazadores fueron en co
che, á las ocho y cuarto de la mañana, al lu
gar de la caza, donde ge cobraron gran núme
ro de faisanes.

La Reina, restablecida.
PARIS, 25.—La reina se halla ya totalmen

te restablecida. Hoy ha salido á la calle en 
automóvil dos veces, una por la mañana y 
otra por la tarde. Por la mañana, desde las 
diez hasta las doce, paseó por el bosque de Bo
lonia, acompañada de la duquesa de San 
Carlos. '

Después de almorzar en el hotel recibió la 
visita del presidente de la República, que fué 
acompañado de Mme. Poincaré y del coronel 
Fenelon. Doña Victoria marchará á Londres 
el jueves por la mañana, y hará la travesía 
por Calais-Douvres.

DE FALACIA
Aniversario de la muerte de Alfonso XII.

Ayer se cumplió el 2? aniversario del falle
cimiento de 8. M. el Rey D, Alfonso Xll, pa
dre de nuestro augusto monarca.

Con tal motivo se dijo una misa en el ora
torio particular de los Reyes, que fué oída por 
S. M. la Reina doña María Cristina y algunas 
personas de la familia real.

También se celebraron misas en el Panteón 
de Reyes de El Escorial y fué colocada sobre 
la tumba una magnífica corona.

Fábrica de cerillas ardiendo
fifi i I trescientos obreros sin trabajo.
VALENCIA, 26.—En la fábrica de cerillas 

de Modoner se ha producido un incendio, que 
desde los primeros momentos tomó proporcio
nes aterradoras,

Desde valórliiiá se han enviado todos los re 
I tenes permanentes de bomberos, y el alcalde 

ña ordenado que se prepare todo el resto del 
personal y material para salir en caso necesa
rio en un tren especial. El gobernador tam
bién está dispuesto á partir.

La fábrica erá ün antiguo convento de frai
les con iglesia, y ésta se había habilitado para 
deposito de fósforo, que es lo que ha ardido, 

| destruyéndose toda esa parte del edificio.
Las llamaradas son enormes é iluminan 

todo el oampo.
Después de grandes esfuerzos se pudo locali

zar el fuego, gracias al esfuerzo del vecindario 
de Moneada y Alfaro que fueron los primeros 
en acudir, al servicio de incendios de la fábri
ca y á los bomberos de Valencia, que en una 
hora escasa se traladaron al lugar del suceso.

No han ocurrido desgracias personales, y las 
pérdidas son enormes.

Quedan sin trabajo mil trescientos obreros.

Miércoles 26 Noviembre 1913

El Reclutamiento y la marinería
Por Real orden del Ministerio de Marira 

dictada con motivo de la consulta referente á 
la inteligencia y alcance de la Real orden de 3 
del actual sobre reclutamiento del personal de 
la marinería, se ha dispuesto lo siguiente:

1.® Que los individuos de la inscripción 
marítima que hayan ingresado én ella siendo 
menores de veinte años y antes de finalizar el 
plazo señalado para solicitar la rectificación del 
alistamiento que se forme el año en que se 
cumplen esta edad, están obligados á prestar 
servicio en la Armada y deben figurar ea el 
propio alistamiento y ser comprendidos en las 
listas que se remitan á los gobernadores de las 
provincias en el mes de Octubre, en el acto de 
la declaración de ingeriptos en activo en Di
ciembre Siguiente y en las operaciones sucesi - 
vas de su reemplazo.

2 .° Que en el presente año debe aplicarse 
por excepción lo dichcren el párrafo anterior 
á los individuos que hayan solicitado ingreso 
en la inscripción marítima antes de cumplir 
los veinte años de edad y de la fecha en que se 
remitan las correspondientes listas á los gobec- 
nadores civiles de las provincias respectivas, 
con sujeción á.los plazos quo señala la Real or 
dan de 3 de Noviera pro actual.

3 .° Que, por lo tanto, los individuos que 
soliciten ó hayan solicitado ingresar en la ins 
cripoión marítima después de cumplir la edad 
de veinte años ó fuera de las condiciones do 
tiempo que señalan los dos números anteriores 
en b u s  respectivos casos, no pueden satisfacer 
en la Armada su obligación dol servicio mi
litar.

Es asimismo la voluntad de 8. M. q le tan 
pronto las Cortes reanuden sus tareas se gome 
ta á su deliberación el proyecto de ley de re
clutamiento en la Armada, para poner é¿te en 
consonancia con el del Ejército.

DESDE CANARIAS

Llegada del nuevo gobernador
Recibimiento cariñoso.—Recepción en 

el Gobiern ) civil.—Habla el cor de da 
Casa Valencia,
El día 24, y en el vapor «Atlante», llegó á 

Tenerife—según telegrafían á nuestro estima
do colega «La Correspondencia de España»—el 
nuevo gobernador civil de la provincia, señor 
conde de Casa Segovia, acompañado de su dis
tinguida hija, la notable escritora Gertrudis 
Segovia.

No se recuerda recibimiento igual al que se 
ha tributado al conde de Casa Segovia.

Tan pronto como se recibió un telegrama 
del Sr. Delgado Barreto, dando cuenta desde 
Madrid de la salida del conde de Casa Sego- 
via, el jefe provincial del partido conserva
dor, Sr. Ascanio Ñicues, transmitió la noti
cia á los pueblos.

De éstos vinieron á la capital numerosísi
mas Comisiones, y una hora antes de que 
fondeara el vapor había un enorme gen'ío en 
los múeilos.

Al frente de la manifestación estaban las 
autoridades, la plana mayor del partido con 
su jefe, Si?. Aecánio, ol nuevo alcalde de la ca* 
pitiil, Sr, Yanes, los diputados provinciales 
conservadores, la representación conservadora 
del Ayuntamiento y representantes de todas 
las Sociedadeéi.

Al poner pie en tierra el señor conde do 
Casa Segovia, se oyó una atronadora salva de 
aplausos y vivas entusiastas á España, al Rey, 
al gobernador y al alcalde.

El señor conde de Gasa Segovia se mostra
ba muy afectado ante tan imponente mani
festación.

Seguido de la multitud se dirigió al Gobier
no el nuovo gobernador, sin que cesaran los 
vivas y los aplausos.

En el Gobierno civil §9 celebró una recep
ción, oumpiímentando á la nueva autoridad 
el presidento del Qabikto insular, Sr. Domín
guez Alfonso, los consejeros venidos de todos 
los pueblos, los diputados provinciales, los 
Comités consétvadofed, los tepíesentantes de 
los Municipios, las representacionoa del Co
mercio, la Industria y la Navegación, Comi
siones de abogados) notarios, etc.

Por los salones del Gobierno no desfilaron, 
durante .más de u pa  hora, todas las personali
dades salientes de Tenerife.

En vista de que el público no cesaba de 
aplaudir, el conde do Casa Segovia se asomó 
al balcón del Gobierno, estallando entonces 
una ovación ensordecedora.

El gobernador, cmocionadísimo, dió las gra
cias al pueblo y dijo que el Gobierno que re - 
presenta ha de prestar á Canarias toda la aten
ción que este hermoso país merece.

Sa repitieron loa vítores y los aplausos.

PALMA DE MALLORCA, 25.—En la ca
pilla del palacio de la Almudaina ee han ce
lebrado funerales en sufragio del alma del 
Bey D. Alfonso XII, costeados por D. José 
Tone, concesionario de los terrenos de la 
Huerta del Rey.

NUESTRA ACCION EN AFRICA
Asamblea de la prensa africana.

El proyecto de celebrar u na Asamblea de 
periodistas en Tetuán (como capital de la zo
na española de influencia), ha sido bien aco
gido por la prensa africana, contando con nue
vas adhesiones.

De nuestro querido colega < El Defensor de 
Ceuta» transcribimos los siguientes párra
fos:

«Dada nuestra adhesión al proyecto del 
ilustrado director de «Pro-Patria», parecía na
tural que aquí terminara nuestra misión: asis
tir á las reuniones que se celebren y allí dis
cutir los temas que el autor del pensamiento 
presenta. .

Pero no es así; en la carta á que ayer se hi
zo referencia, se reclama la propagación de la 
hermosa ided, y puntos á discutir en este Con- 
girso extraordinario.

No podemos negarnos á ello y empezamos 
la contestación á tan amable ruego.

La asamb'ea de periodistas tienj muchog 
puntos que discutir. ,

l.° La censura en las plazas de Africa, 
medios de suprimirla.

2 .° Reducción de la toga telegráfica para 
la prensa, con hilo especial para la misma, 
pues las necesidades do la ocupación embar
gan en la mayoría de las veces el telégrafo 
muchas horas. ■ . , .

3 .° Creación de una asamblea de periodis
tas españoles del Norte do Africa, creando una 
comisión permanente en la población que 
para el caso roana mejores condioiines, y de
legados en las demás poblaciones do Marruo - 
eos.

4 .° Fomento de los periódicos nacionales, 
favoreciéndose el mútuo cambio de servicio 
ix stal y telegráfico, y de sumo interés para la 
prensa,

Esto en cuanto á nosotros.
Creación de un distrito electoral de Ceuta y 

Malilla, pues Gon arreglo á la ley tenemos 
perfecto derecho á ello.

Creación en Melilla de un Ayuntamiento, y 
Juzgados civiles en aquella plaza y Couta.

Solicitar la contitrucción de una línea férrea 
que una todas las ciudades españolas del Nor
te de Africa.

El libre cultivo del tabaco.
La repartición en propiedad de los terrenos 

sobrantes al Estado en ambas plazas. ,
Plan de colonización favoreciendo la emi

gración de nuestros labradores. , •
Con lo antes dicho ya hay motivos sobrados 

para que la Asamblea discuta temas para una 
campaña de propaganda de todos los periódi
cos de Africa en pro de tan bellos ideales.

La Asamblea debe discutir la conveniencia 
de la mayoría de estos temas, que son necesi
dades nacionales, y otros muchos que segura
mente se propondrían.

Con que realice la cuarta parte de este pro - 
grama, dará ese Congreso frutos magníficos y 
el pensamiento no será estéril, sino- bien fe
cundo para la acción de España en Marruecos

DESDE CEUTA
Bandoleros sorprendidos. —Movimiento 

de columnaí.
CEUTA, 25.—Ayer de madrugada unos 

cuantos moros llegaron á la finca de los her
manos Biñalos, intentando apoderarse del ga
nado que allí hay. ,

La benemérita descubrió á los bandidos y 
disparó sobre ellos, haciéndoles dos heridos, 
que se llevaron loa moros.

España y sus Reyes
Aunque todas las oomparaoionea son odio

sas, alguna vez es oportuno presentar heohos 
distintos frente á frente, porque de la compa
ración pueden resultar enseñanzas útiles, má
xime ai los hechos son de los que influyen en 
al vida de un pueblo.

El aniversario de la muerte del malogrado 
y popular Rey Alfonso XII, nos invita á re
cordar indioiariamente las vicisitudes porque 
España pasó el siglo pasado, que prueban una 
vitalidad en ella verdaderamente asombrosa. 
Y esto nos ha de llevar como de la mano al 
optimismo y á creer en la futura grandeza de 
la Nación, si es que los españoles de hoy y de 
mañana somos capaces de elevar la vista y 
apartarla do las rastrerías que caracterizan la 
época actual. .
i Nació el siglo XIX entre los espasmos uni
versales de horror, producidos por la revolu
ción francesa y el estruendo colosal de los ca
ñones napoleónicos. .

I .a epopeya de la Independencia nos enor- 
gullec>?. como nos enorgullece la gran obra 
nnlitiea aC los inmortales dooeañistas.
1 Más tarde ¿oo pensamos hacar historia) en 
vpz dp reoonerse ^spana dQ la tremenda he- 
tia aq” . qu, ¿'é llamado Fernando el 
Deseado, ingrato como n¡nfe a°° la 
mis leal del mundo, lo trató sumn
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V Es muy elogiada la conducta del sargento 
de la benemérita Rodríguez Foncarro. No ha 
mucho impidió que unos moros merodeado
res mataran á un caid que se hallaba en la 
mezquita. El sargento ahuyentó á los bandi
dos, matando á uno de ellos.

Ayer mañana salió con dirección á la Con- 
de=a una columna compuesta de dos compa
ñías de moros tiradores del Rif, al mando del 
teniente coronel 1). Cándido Hernández, y el 
regimiento mixto de Artillería. Este quedó en 
el llano de los Castillejos, donde tomó el ran
cho.

De la Condesa salieron unas horas después 
una compañía del Serrallo y dos baterías, que 
siguieron la misma dirección que las anterio
res fuerzas

Las columnas cambiaron numerosos dispa
ros con los rebeldes y regresaron anochecido 
al campamento, fin consecuencias.

Sa encuentran fondeados aquí el torpedero 
«Osado», que llegó esta mañana de Cádiz, y 
los vapores «Mariano Bonlliura», «Cabañal», 
«Gibert» y «Tarit».

DESDE MELILLA
Varias noticias.

MELILLA, 25.—En Alhucemas no ha hos
tilizado hoy el enemigo; pero las baterías de 
la plaza bombardearon los aduares donde esta
ban los rebeldes celebrando junta.

Tiénense noticias de que una de nuestras 
granadas cayó en una casa, matando á tres 
moros é hiriendo á seis, entre ellos á un pres
tigioso caid.

En el Peñón contestaron nuestros soldados 
al tiroteo. , .

En el campo fronterizo de Melilla reina 
tranquilidad.

Se sabe que en el cañoneo de las baterías de 
Buicar contra los merodeadores que intenta
ban llevarse ganado de los moros adictos, ma
tamos cuatro forajidos y herimos á seis.

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
MELILLA, 25 (3'25 tarde).
Comandante general á ministro Guerra:
«Durante noche pasada no ha ocurrido no- 

vxhd en Alhucemas y Peñón. En vista ten
dencia á la normalidad, dejo de dar este parte, 
limitándome á dar las novodades en telegra
mas de la noche».

DESDE TETUANÍ
El cañón del «Concha».—Cómo piensan 

utilizarlo.—Los aeroplanos.
TETUAN, 25.—Confidencias del campo 

moro aseguran que los bocoyas han prestado 
á los tetuaníes el cañón del «Concha». Estos 
se proponen emplazarlo en una de las alturas 
de Beni-Hosmar, enfilándolo hacia la ciudad, 
para tirarsde noche sobre la residencia y el pa
lacio del jalifa.

El moro que trae estas noticias añade que 
en la jarka, no sólo no se habla de paz, sino 
que los contingentes de las Rabilas son más 
numerosos y entusiastas que nunca.

Este cambio se ha operado ante la presen
cia de los aeroplanos, que interpretan los mo
ros como síntoma de próximos avances. - •

En vista do que redoblan sus ataques contra 
los aviadores, se ha dispuesto que comiencen 
á emplearse las bombas de mano. A este efec
to se han puesto los aparatos en condiciones 
deconducir á bordo los explosivos.

mayof tíaisería, hasta con su muerte, que ori
ginó una larga y accidentada minoría y una 
guerra civil declarada en El Pardo con la fa
mosa bofetada de la Infanta á Calomarde,

La Reina niña, la siempre bondadosa y que
ridísima Isabel II, vivió el reinado más tur
bulento imaginable, hasta el punto de que laa 
balas de los soldados políticos profanaron la 
alcoba de la augusta inocente.

Apenas llegó á la pubertad, en medio de 
pronunciamientos que no cesaron nunca, de 
las consecuencias de una interminable guerra 
civil, de la guerra sin cuartel que blancos y 
negros y rojos se hacían, de las luchas entra 
los de Narváez y los de 0‘Donell, de las famo
sas exigencias posteriores de los Conchas; 
apartada del consejo de su madre, que habría 
de haber sido ternísimo como maternal, Isa
bel II se vió envuelta en tremendas intrigas 
de la diplomacia, principalmente de la inglesa 
y francesa para elegir marido.

A una mujer, aunque sea Reina, y más si 
es tan buena como la de que tratamos, ha da 
suponerle una gran desgracia el someter el co
razón á la razón de Estado.

Al fin ésta triunfó y la Reina contrajo nup
cias, no acabando sus desdichas, porque sus 
hermanos, los duques de Mompensier, le fue
ron ingratos, y su pueblo que cada semana 
producía un pronunciamiento no lefuémis 
fiel.

Al cabo la ambición de unos y la incap wL 
dad y cobardia.de sus ministros la lanzaron 
del Trono de sus mayores, yendo al destierro
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con. h ú 3 nijop, y no volviéndole á sentar en el 
Sólia do que era dueña legitima.

A la trarsoandental batalla de Alcolea, si
guióse el período caótico inconcebible, de rey 
extranjero, república de locos, guerra civil, 
separatista en Cuba, cantonalismo absurdo en 
la Península y el desbarajuste inmenso de 
aquella! época, desbarajuste que traspasó la 
frontera produciendo la guerra franco-pru
siana.

Los españoles, al fin volvieron los ojos á sus 
Reyes y por voto unánime trajeron al hijo de 
aquélla nobilísima dama.

1). Alfonso XII eupo pacificar los campos 
de la guerra y los espíritus en todas paites, 
auxiliado por insignes varones entre los que 
descuella Cánovas, y España comenzó á repo- 
norsa de su enfermedad de más de tres cuar
tos de siglo.

Cuando la sabiduría del Rey curtido en la 
adversi dad y educado en el destierro y en las 
privaciones llevaba muy adelantada su obra, 
la muerte lo arrebató á su pueblo á la edad 
temprana de veintiocho años.

La situación nacional era gravísima.
Pero la Providencia, que vela por los pue

blos nobles, si bien dejó á España un Rey to - 
davía en el claustro materno, dándose el úni
co caso en la Historia de nacer I). Alfonso XIII 
Rey de hecho y de derecho, dejóle también 
una santa para Regente.

El talento y las virtudes de la Reina María 
Cristina, han salvado á España de la heca
tombe.

Y como si esta insigne señora hubiera ve
nido al mundo para sufrir nada más, después 
de la prematura viudez y de las angustias de 
larguísima minoría que regir, vió desmem
brarse el imperio del hijo que llevaba en sus 
entrañas cuando enviudara.

Y por si esto no era bastante, ni tampoco 
los peligros á que lo ha visto expuesto con fre
cuencia, ha sufrido la amargura de ver morir 
á sus dos hijas.

El corazón del Rey Alfonso XIII está labra
do con todas estas enseñanzas y penas, y nada 
hay en el mundo que instruya tanto á los 
hombres como la adversidad.

Por eso el Rey es la legítima esperanza de 
España, j?or eso lo ama tanto su pueblo y por 
í .f o  el que en todas partee entusiasma con su 
talento y condiciones, lo llovaiá á loa más 
prósperos días.

Lo lamentable es la diferencia enorme entre 
los Reyes de España y los políticos españoles.

¡Pueblo, aprecia á cada uno como merece!

VIDA INTERNACIONAL

RELWES FRHCO-ESPiSOL&S
«La Liberté» dice que el estado actual de 

Ds negociaciones entre Francia y España es 
el siguiente:

l .° Por lo que se refiere á Marruecos, está 
definitivamente prevista y concertada la ac
ción paralela de Francia y España mediante 
cierto número dé Óperaciones precisas, espe
cialmente la marcha de las tropas francesas 
sobre Tazza, que coincidirá con un movimien - 
to de las tropas españolas en sus dominiofet

El ejercicio del derecho de persecución, de 
fraude y del contrabando de armas son objeto 
de acuerdos detallados. Las comunicaciones 
directas entre las dos residencias superiores 
serán puestas en ejeoáoión inmediatamente.

2 .° Por lo que hace al Mediterráneo, los 
brindis y los telegramas de Cartagena se in
terpreten en Paría y en Madrid como la reno
vación de la declaración de 1917. Las dos Po
tencias examinarán, pues, ahora y continua
rán examinando después los medios de man
tener en el Mediterráneo la integridad dél 
«statu quo» actual; España, preocupándose 
ante todo de la defensa de su dominio insular, 
v Francia, de la libertad de sus comunicacio
nes entre Argelia y la Metrópoli.

3 ° Por lo que se refiere á la cuestión co
mercial, el debate continúa cordial, pero diíi 
cultosamente. Eu la cuestión de los vinos, al 
menos en los de calidades ordinarias, no, se 
ha adelantado nada. El problema de las in
dustrias textiles, permanece insoluble, en vis
ta de la contraposición de los interesados cata - 
lañes. , ,

En otro trabaje periodístico, el ciraandante 
Hnillet, ex agregado militar á las Legaciones 
de Francia en Bélgica y Holanda, dice! , ,

«La inteligencia Cordial con España signi
fica para Francia el tener asegurado el impe
rio del mar latino en interés de todos los ri
bereños de intención leal. En el territorio ma
rroquí, por el contrario, la inteligencia entro 
las dos Naciones beneficiará principalmente á 
E°paña, que tiene allí más necesidad de nos
otros que nosotros de ella»,

España y la República dominicana

tuán, donde, incorporados á la escuadrilla, * 
prestarán servicio, piloteados por el capitán 
de ingenieros O tiz Echagih, El tercero, con 
el que este aviador intentó el «raid» París 
Madrid, y que, como es sabido, se quemó al 
salir de la primera escala de Angers, á 300 
kilómetros de París, será traído á los tal’eres 
militares de Cuatro Vientos para su repara
ción.

*Í6Í1

Td^ramas oficiaos
MELTLLA, 25 (á las 23,30 )
Comandante general al ministro de la Gue- 

rrat
Eh Alhucemas sigue el fuego como en días 

anteriores, y en el Peñón ha arreciado algo, 
pero ni en uno ni en otro punto ha ocurrido 
novedad. •/

En el resto del territorio tampoco hay nin
guna.

TETUAN, 25.—Comandante en jefe á mi
nistro Guerra:

Los dos oficialéá aviadores heridos conti
núan mejorando.

Desde provincias

Conferenoia.
El presidente del Consejo y el ministro de 

la Gobernación asistieron anoche á la re
presentación de «Sonámbula» en el teatro 
Real.

Los Sres. Dato y Sánchez Guerra conferen
ciaron acerca de asuntos políticos de ac
tualidad..

El general Weyler.
Ha llegado á Madrid el general Weyler, 

que viene á reiterar la dimisión de eu cargo 
de capitán general de la cuarta región.

El general visitará hoy al Presidente, con 
quien tendrá una conferencia.

DE BARCELONA
Lo que dice el se

ñor Sánchaz Guerra.
El ministro de la Gobernación manifestó 

esta madrugada, que debido á la intromisión 
de elementos extraños, el conflicto estudiantil 
do Barcelona se agrava; núes hasta se ha pro
puesto recurrir á los estudiantes del extran
jero recabando su solidaridad para la pro
testa.

El ministro ha censurado tal determina
ción.

La República de Santo Domingo ha tenido 
para con España un rasgo hermoso, que pone 
de relieve los lazos de cariño filial que conser
va para con la vieja Metrópoli. ,

Dicha República consagra á Cristóbal Colón 
una hermosa lápida, esculpida tn mármol y 
bronce, que se colocará solemnemente en el 
histórico Monasterio de La Rábida, y hace 
ofrenda á la ciudad de Madrid de una bella 
columna monolítica de las ruinas del antiguo 
templo de San Nicolás, erigido en 1502 por 
Nicolás de Ovando, en la ciudad de Santo Do
mingo, y que es el primer templo levantado 
en el Nuevo Continente.

La columna del templo de San Nicolás se 
emplazará en sitio á propósito, que designará 
el Ayuntamiento de Madrid, en la avenida 
que cen el nombre de la República dominica
na existo en los Jardines del Retiro, y que 
don Enrique Deschampa, actual representante 
diplomático de dicha República en España, se 
propone montar sobre artístico basamento y 
ornar con la correspondiente dedicatoria, en 
nombre de su pueblo.

(po r  t e l é g r a f o )
Huelga en el Astillero.

FERROL, 25.— Los obreros del Astillero 
han abandonado el trabajo. . .

Para sustituir á los huelguistas entraron en 
el Arsenal muchos esquiroles.

El hecho contrarió grandemente á los obre
ros forjadores y se negaron á utilizar el carbón 
que les suministran los nuevos ojierarios.

Por esta causa han tenido que parar los ta
lleres de forja, y de persistir los obreras en su 
actitud, tendrá la Empresa quo cerrarlos.

El conflicto se agrava considerablemente, 
pues los carpinteros de armar de la grada se 
niegan á colocar la basada que ha de servir 
para lanzar al agua el nuevo acorazado «Jai
me I».

El Sr. Gimino á Madrid.
VALENCIA, 25.—En el rápido ha marcha

do á Madrid el ex minií-tro D. Amallo Gi- 
méno.

Le despidieron las autoridares y numeroso 
amigos particulares y políticos.

La inscripción en Marina.
BARCELONA, 25.—Ha quedado cerrada la 

inscripción de mozos del reemplazo actual en 
esta Comandancia.

La inscripción terminó á las doce en punto 
de la noche.

Llegan á 3.000 los inscriptos en esta Co
mandancia.

Extranjero

LOS QUE MUEREN

EL CORONEL GOMEZ TRIGO

Llegada.
Ha regresado de Biarritz el jefe dol partido 

liberal-democrático, Sr. García Prieto.
Nuevo subsecretario.

Para la Subsecretaría de Estado se indica 
al Sr. Eerranz, cuyo nombramiento será pues
to á la firma del rey cuando S. M. regrese de 
Londres.

Comisión.
Ayer visitó al Sr. Bergamin una Comisión 

de la Federación Escolar, para pedir al minis- 
iro que durante los días que se ha de celebrar 
la Asamblea escolar en Granada, Be les con- 
cedieran'como vacación, para que pudieran 
asistir los estudiantes que atí lo desearan.

Sil ministro les contestó que, dadas las cir
cunstancias actuales, no podía concederles el 
permiso, pero que consultaría con el Gobier
no para que éste les conceda su petición.

FRANCESES Y ALEONES
Accidente en la frontera.

PARIS, 25.—Con gran lujo de detalles y 
comentarios, refiere la prensa nuevos inciden
tes ocurridos en la frontera franco-alemana y 
muy especialmente en las provincias de Alsa- 
cia y Lorena,

Un capitán alemán, refiriéndose á ochosub- 
oü< ialos alsacianos, dijo que en lo sucesivo no 
ascenderían más éstos en el ejército alemán.

En Bsrlín fué detenido un capitán del 59 
regimiento, acusado de injurias á la bandera 
francesa.

En b'averne han oourido otros incidentes. 
Las autoridades han tratado de las ofensas al 
putblo alsaciano-lorenés, y en una reunión 
próxima seguirán tratando de los incidentes 
aludidos.

En el Reichslag el diputado Roefer esplanó 
una interpolación sobre el mismo asunto.

Se cree que el gobernador general de Alea- 
Cia-Lorena presentará la dimisión,

Ayer, á la una y media de la tarde, falleció 
en eFta corte el distinguido coronel sargento 
mayor de plaz) 1). Emilio Gómez Trigo.

Sobre bd's f u s bellas cualidades de ilus
tración, biiivina y dotes de mando, descolla
ba en tete jefe el don de la simpatía, de la 
bondad que le granjeaba el cariño de sus com
pañeros y pu s subordinados; él no sabía lo 
que eran molestias, cuando se trataba de ser
vir á cus Iquiera que á él llegara, y todo su 
paternal inteiés lo ponía en conseguir algo 
que solicitara '1-; é', el inferior,

Cadete de 1S7L tomó parte en ía guerra ci
vil y en la do Duba, donde en batió bravamon 
te. Regresado después á la Península, sufrió 
quebranto en su carrera, por virtud de la 
amalgama sufre bóB Ejércitos de Ultramar y 
el peninsular, de modo que habiendo tomado 
parte en ambas fu'rras, so le adelantaron mu
chos de su tiempo que no habían intervenido 
en ninguna. Legró, sin embargo, ascender á  
coronel, y obtuvo después el destino que ac
tualmente doeempcfi wa, y en el que deja, co
mo en todos los que desempeñó, gratos re
cuerdos de sus excelentes dotes de carác
ter.

Esta tarde, 6; las tres, se verificó el entierro, 
que ha sido una verdadera manifestación de 
duelo; militares de todas las jerarquías han 
rendido esto último y do'oroso tributo al hom
bre bueno, cuya muerte ha sido hondamente 
sentida entre < 1 sin número de amigos, com
pañeros y jefe, que supieron apreciarlo en 
cuanto valía.

A su respetab’e viuda enviamos la expre
sión de nuestro más sentido pésame.

¡ Descansé en paz el distinguido coronel!

Noticias militares
Procedente de nue ixDBeéSbhes de Argelia ha 

llegado á esta corte el teniente general D. Fe
lipe Altan.

Ha fallecido en esta corte el general de bri
gada 1). Benito Maclas.

Contaba ochenta años de edad y procedía 
de la Guardia civil.

El filántropo conde de Artal, que tanto 
trabaja por España desde la Argentina, ha re
galado al Ejército español tres aeroplanos Mo- 
rane.

pos de éstos salieron ya de Paria para Te-

ártico, al Norte de la isla de Sakalinj el casco 
del «Centepial» aprisionado por los hielos.

Estaba completamente abandonado 'y sin 
los botes de salvámen to, lo que hace suponer 
que durante una tempestad la tripulación le 
abandonó, intentando inútilmente salvarse, y 
el Vapor fué arrastrado por las corrientes hacia 
el Norte hasta que fué detenido en su marcha 
por los hielos.

—Una de las Afadonas de Rafael la ha ven
dido hoy una Casa exportadora de objetos de 
arte. e _

Se dice que el lienzo lo ha adquirido un 
americano, pagando por él dos millones de 
pesetas.

—Comunican de Durban que en Esperanza 
se ha producido una colifión entre la Policía 
y un grupo de indios, resultando muertos tres 
de éstos y unos 20 heridos.

to que más le convenga en relación con b u 8 
recursos económicos. .

En las fronteras establecerá oficinas de in
formación que faciliten cuanto sea necesario 
para mayor comodidad y facilidad de los con
gresistas en su viaje al Congreso.

Durante el Congreso se estrenará en uno da 
los Teatros una producción de renombrado 
autor francés, escrita espeoialmente pitra este 
objeto y puesta en esperanto precisamente.

El grupo esperantieta de Madrid (Atocha 65/ 
domicilio de la Cruz Roja), estudia cuanto se 
refiere á organizar una caravana á fin de con
seguir el máximum de rebaja en, los billetes 
de ferrocarriles, y realizar un viaje circular 
visitando Zaragoza, Barcelona, Lyón, París y 
San Sebastián.

Disposiciones oficiales
^**e«***T*e*M

Intervención. I
Se destinan: El comisario de primera don 

Francisco Telia, á la Intervención de la segun
da región, y los de segunda clase, D. Francis
co González Moya, á la misma; D Pedro Te
sorero á la de la octava, y D. José Casado, á la 
Intervención general en comisión.

Sanidad Militar.
Autorizase á los sargentos D. Juan Pérez 

Gatica y 1). Clemente Sancho, para seguir por 
si, y sin menoscabo del servicio, el curso de 
preparación para ayudantes de la escala de re
serva.

San incluidos en la relación de autorizados, 
eliminándose de ella al último D. Humberto 
Escribano.

BÜENÁ SÜEBTE LE DESEAMOS

Varias noticias de París.
PARIS, 25.—Los periódicos dan cuenta de 

un accidente de automóvil ocurrido ayer cérea 
de Verealles, del cual resultó gravemente he
rido en la cabeza el secretario de la embajada 
rusa en París, Sr. Soldatenkoff.

—Dicen de Ajaccio que las escuadras fran
cesa é inglesa, formando un total de 45 na
vios, llegarán á aquel puerto el día 15 de Di
ciembre.

—Un violentísimo incendio está destruyen
do el cuartel del 10 regimiento de Artillería, 
en Rennes.

Las llamas han invadido todo el edificio.
—El aviador Pereyón, que evolucionaba 

esta mañana en el Aeródromo de Le Bud, cayó 
al suelo desde considerable altura, matán
dose.

El accidente se produjo á causa de haber 
dado una vuelta de campana el aparato.

—Da nueva York dicen que el diieclor ge
neral de los trabajo del Canal de Panamá ha 
manifestado que no puede precisarse la fecha 
de apertura, del Canal, á consed llenóla de. leí 
I.réouentes desprendimientos de tierras que es
tán ocurriendo,

—Esta mañana se ha verificado el concurso 
de aviadoras para, la copa «Fémina».

Cañó el premio madame Larroohe, reco
rriendo en cuatro horas y con viento contra
rio 325 kilón etros.

—El Gobierno propondrá á la Cámara em
pezar mañana, en sesión especial, la diecusión 
del empréstito, y pedirá el aplazamiento de la 
discusión dé Ja cuota sucesoria hasta después 
del voto del empréstito, y presentará, respecto 
á ello, la cuestión de confianza.

Varias noticias de Berlín.
BERLIN, 25.—Una brigada compuesta ce 

ocho obreros que trabajaba en la vía cerca de 
Karlshort, fué sorprendida por un tren, mu
riendo siete y quedando el octavo gravísima- 
mente herido. .

—En Metz se ha reunido el Consejo de guo 
rra que ha de juzgar al teniente Tiefs, que 
mató á un compañero suyo dentro de su habi
tación.

La vista durará tres días.
El procesado dice que su compañero se sui

cidó.
—Hoy reanudará el Reiohstag sus sesiones.
El nuevo ministro de la Guerra hará su de - 

but parlamentario.
Tratará de los escándalos de Saverne y del 

proceso Krupp.
Serán discutidos primeramente los presu

puestos y el arreglo comercial con Inglaterra.
Varias notioias de Londres.

LONDRES, 25.—El vapor correo «Gente- 
nial», que hacía el servicio entre Glasgow y 
San Francisco de California, desapareció el 
año 1906 en uno de sus viajes y no volvió á 
tenerse noticia de su paradero ni de los cua
renta hombres que componían su tripulación.

Se creyó que el buque habla naufragado; 
pero ayer se recibió en San Francisco de Cali
fornia un telegrama, en el que se dice que la 
expedición polar rusa acaba de encontrar en 
el mar de Oklosa, máB allá del círculo polar

Al cerrar
la edición.'

El Diario Se mañana

Todos los años por esti épooa recibimos de 
la Casa Editorial Bailly-Bailliére un librito 
que, cusí ninguno, excita nuestra curiosidad, 
haciéndonos hojear sus páginas y examinar 
sus artículos con verdadero deleite é inmenso 
interés.

Nos referimos al popular «Almanaque Bai- 
lly B.dlliére», que con oída año que cuenta 
más de existencia se nos ofrece siempre bajo 
algún nuevo aspecto qüe seduce y encanta.

Es el «Almanaque B&illy Baílliérj# úna en
ciclopedia de conocimientos útiles y univer
sales quo se ofrecen todos los años metódica
mente ordenados y olasilicadoS para hacer más | 
fácil su consulta. El que tenga todos los que | 
van publicados, posee un verdadero tesoro y | 
arsenal de ciencia, arte y literatura, que puede 
competir en su conjunto con las más afama
das enolopedias de alta categoría.

Las quinientas páginas de tan útilísimo li
bro están impresas en blanco y finísimo papel 
indiano, haciendo que el almanaque, por su 
volumen, sea sumamente manejable. Y para 
la mejor comprensión de sus artículos, todos 
ellos van ilustrados con numerosos grabados, 
notables por todos conceptos.

Vamos á copiar aquí los títulos de algunos 
capítulos escogidos al azar, para que por ellos 
nuestros lectores formen una idea de su im
portancia: «Los cementerios del Cielo», «De 
dónde proceden las estrellas fugaces», «Los fe 
nómenos ópticos de la atmósfera», «Cómo se 
conservan las flores», «La botica en casa», 
«Manera de alumbrar una casa», «El buen 
sueño y el insomnio», «Enfermedades que 
causan risa», «Muerte á las moscas», «Cartels 
y trust», «El impuesto único sobre la tierra», 
«Los jefes de Est do y los progresos legislati
vos», «La esaarpología», «Las fuerzas desco- 
noGidas», «El teléfono», «Holbein el mozo», 
«Las estatuas de Colón», «Los españoles en los 
Balkanes», «Red radiotelegráfíca militar de 
España», «El cultivo con dinamita», «El pa
drino de «El Nene» (polka); «Modas, labores 
y trabajos mátiúalés»; «Firmas de Soberanos», 
«K1 año filatélico», «El ferrocarril de loa.Es
ta los Unidos á Cuba, «El golf», «El bridge», 
«Los reyes de la aviación», «Los grandes ma
tadores», etc., etc., etc.

Todo esto, más cerca de quinientos regalos 
y una parUolpáciÓn gratuita al número 
26.667 de la Lotería de Navidad, es lo que se 
ofrece al público por solo «seis reales» en rús
tica y «dos pesetas», encuadernado, que es lo 
que vale el «Almanaque Bailly-Bailliére» en 
todas las librerías. Los qüe lo pidan directa
mente á la Casa Editorial Bailly-Bailliére 
deban añadir 0,35 de peseta para gastos de 
franqueo y certificado.

uHmtnuíííTíunmímmiTímTiTíímiímmimíT.^^

uentan de un dandy que un día 
muy desesperado estaba,

Disposiciones que contendrá el «Diario 
O/icial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para contraer lo 

á los segundos tenientes de Infantería don 
Alonso Márquez y D. Pedro de Csstro.

Gratific££¡ones.'
Se concede la de G00 pesetas anuales al sub

inspector médico de segunda D. Federico Bae- 
za, segundo jefe de la Academia médico mili
tar; al primer teniente ayudante do profesor 
de los Colegios de Carabineros D. Francisco 
Cabañas y la de efectividad al capitán de Ca
ballería D. José Rich.

pues por mucho que limpiaba 
su calzado no lucía.

—¿Habrá una pasta—decía— 
que barata sin igual 
me dé un brillo magistral?

Mas templando h u h  etiojoa 
se apareoió ante sus ojos 
una cajita de «ERDAL.»

X Congreso Internacional 
De Esperanto

Retiros.
Se declara con derecho á retiro de primer 

teniente, cuando lo obtenga, al Alabardero 
D. José Blanco.

—Se concede el retiro al subinspector médi
co de segunda D. Víctor Zugasti.

Recompensas,
So concede la cruz blanca del Mérito Mili

tar al comandante de Infantería D. Eugenio 
Moreno Sarrau.

Destinos*
Mañana publicará el «Diario Oficial» una 

propuesta de destinos de jefes y oficiales mé-* 
dicos de Sanidad Militar y otra de capellanes 
del Clero Castrense.

Del Ministerio de Marina
Movimiento de buques*

Salieron de Cádiz, el «Princesa de Asturias» 
y el «Lobo»; de Huelva, el «Vasco», y del di
que flotante de Cartagena el torpedero núm. S*

De El Ferrol, el crucero ruso «Oleg».
De Melilla salió el «Lauria».

PERSONAL *
A la escala de tierraj

Pasa á ella el teniente de navio D. Aurelia 
Arriaga, que ea nombrado ayudante de la Co
mandancia de Tenerife.

Preséntase á cuantos ansian conocer París, 
la mejor de las ocasiones para realizar sus de
seos en las mejores condiciones económicas, 
adhiriéndose al Congreso mediante el pago de 
15 francos (y 10 por cada miembro de la fa
milia) antes del l.° de Junio de 1914.

Estas cuotas con un descuento de un fran
co, son devueltas á los interesados que devol
vieron sus tarjetas de congresistas antes del 
primero de Agosto de 1914 en el caso de no 
ai i tir. , , •

El Comité estudia cuanto se refiere á aloja
n-i nto, facilitando al congresista los datos 
necesarios para que pueda elegir elalojamien-

Alumnos#

Son nombrados aspirantes 25 aprobados en 
la Escuela Naval.

Ascensos»
Al empleo inmediato, el condestable segun

do D. Justo Fernández; los maquinistas se
gundo D. Eduardo Pérez, tercero D. Angal 
Espinosa, aprendiz D. Manuel Lapique, au
xiliar de tercera D. Agustín Pérez de Guz* 
mán, escribiente do segunda D. Félix Man- 
rubia y aspirante D. Baldomcro Figuerca,

De Gobernación
El Sr. Sánchez Guerra dijo que no había 

recibido ni un telegrama en toda la^mañana, 
lo que prueba la tranquilidad que reina., ,

Be ha presentado al ministro una oomiHÍón 
de albañiles para pedir haga cumplir las or
denanzas y reglamentos raferentes á andamia
jes etc., y saber la marcha del expediente for
mado contra un guardia que atropelló á un 
albañil en una huelga.

Consejo de ministrosi

Esta tarde á las cinco se ha reunido el Con
sejo en Gobernación, no asistiendo el minis
tro de Marina por hallarse enfermó,’*

En la Fresiaencia.
El Sr. Dato ha manifestado que la Reina 

saldrá mañana para Londres; y el Rey, que 
se encuentra muy agasajado en La cacerta, 
regresará el domingo á Viena, suspendiendo 
el viaje á Inglaterra hasta el lunes.

Dice que no es cierto lo que algunos han 
dicho de que el Rey lleva en su viaje como 
misión la concordia entre Austria y í raneta, 
y la prueba es que no le acompaña ningún 
^rambién niega los propósitos que le atribu
yen al ministro de Hacienda; entre otros, el 
de que vaya á disminuir el contingente mi
litar de Africa. . , .

Respecto al general Weyler, dijo que á raíz 
de encargarse del Poder el actual Gobierno, 
presentó aquél su dimisión, pero le regaron 
siguiera en su puesto, y por ñn quedó en que 
continuaría en el mando. Después de esto, na 
creo que ahora insista. ,

EL Consejo de esta tarde dijo que sería breve.

M.C.D. 2022



BÍ8R0IT0 Y ARMADA

Jurisprudencia interesante
(Provid.encias del Consejo Supremo de Guerra y Marina}

Insulto á fuerza armada,—Actos con tendencia á ofen
der de obra.—Atenuantes.—Atenuantes genéricas.— 
Falso testimonio (cuándo es punible).— (8. 25-3-1912)

Antecedentes.—El 12 de Septiembre de 1909, y en ocasión de 
celebrarse una romería en la parroquia de Osmo, Ayuntamiento 
de Cuélle (Orense), se promovió una reyerta entre varios moíos, 
por lo que el cabo de la Guardia Civil del puesto do Carballino, 
E. V. R., quien con tres guardias á sus órdenes prestaba h o iv í- 
cío en aquel lugar, procedió A registrarlos para rocogorles las ar
mas que llevasen. Mientras registraban al mozo U. M. r., el pa
dre de éste, N. N, V,, incitado por su mujer so arrojó sobro el 
guardia A. G. G. y trató de arrebatarle el fusil, cuyo cuohilJo- 
bayoneta rompióse en la refriega, y con un arma blanca que no 
pudo ¡¿er hallada agestó A dicho guardia un golpe en el muslo iz
quierdo quo lo seccionó la arteria femoral, sin que pudiera evi
tarlo el guardia \ . O. que ha);ia acudido en auxilio do su' com
panero y qnc do un cülalazo tendió en tierra al agresor.

D.or.nió j el citado agresor, y cuando el cabo V. con los otros 
guardi;^ re aprestaba á auxiliar al G., varios paisanos, inoitados 
por G. N , - mpozarun á arrojarles piedras, por lo que el cabo V. 
mandó uü.-p ni uho para amedrentarlos, y lejos de suce
der asi luicció la pedrea, por lo f|ue dispararen ya contra los 
grupos, jesnltí’udo miiettp bl U. N. P,.

El guacia (G, ^¿gpuus de cül'ado provisionalmente por sus 

oom.pañerof A talla do racultalivo, íué conducido por éstos A una 
casa del pueblo, en la que ta}lgpió A las nuevo de la noche, en ol 
momento en que le prestaban OBistenuia módica, y finalmente 
por estos hechos fueron procesados los paisanos N, N., V., 
M. M. M., J. G. H„ E. L. P., M. G. S., A. 8. M„ C. S. M. y 
B. G. 8., los dos últimos mayores de quince años y menores de 
dieciocho ai tiempo de la perpetración del delito.

El Consejo de guerra que. falló asta oausa declaró quo los he» 
choa de autos son constitutivos de un delito de insulto á fuerza 
armada, previsto en el número 2.° del articulo 253 del Código 
de Justicia militar, y de otro delito de ejecutar actos ó demostra- 
oiones con tendencia A ofender de obra á fuerza armada, doín- 
preudido en el articulo 255 del mismo texto legal; que del pri- 
tofir# es responsable, en concepto de autor, el procesado N. N, 
V., siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias 
htenúantea de arrebato y obcecación y no haber tenido intención 

lie causar un mal de tanta gravedad como el que produjo, por lo 
que le impone la pena de muerte, con la accesoria, caso de in
dulto y si no se remitiere especialmente en el mismo, de inha
bilitación absoluta perpetua, con pérdida ó comiso de las armas 
que como piezas de convicción acompañan á la causa, y en con- 
oepto de responsabilidad civil á indemnizar en 2.000 pesetas á 
la familia de la victima y á reintegrar el valor del cuchillo- 
bayoneta roto; que del segundo delito son responsables, en con
cepto de autores, los procesados M. M. M., M. G. 8. y E. L. P., 
para los que son de apreciar las circunstancias genéricas de bue
na conducta y escasa perversidad de los delincuentes y daño pro
ducido; por lo que impone á los mismos la pena de seis meses y 
uh día de prisión correccional, con la accesuria do susponoián 
¿e kdo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, y 
oon, abono de la prisión preventiva sufrida; abiiiolvc por talla de 
prueba A los restantes procesados, J. G. U., G, ti, ]$., B./G. 8., 

y A. S. M ; llama la atención de la Autoridad ju<lioial Acetos 
de la responsabilidad on que hayan podido incurrir los testigos 
B. M. y R. R., como reos de falso tesümou|o, puesto queso 
acredita que ol procosadu A. ti. . no se l^alló gl día do autos en 
el lugar do fus hochos y aquéllos han obrado por enemistad ma- 
áilietíta iVqonPfíjU'mold dé dücl:w:wiqn pn(kita4a]por éste en c a u s a  
que se-inrlbiye jWl&'Wes, y hualmonlo quoel robi y pañuc- , 

Tosquy obr|." uníaos A las piezas do eGn\io'ui"n deben venderse 
en púbb'-a r ubaebq A log otactos dóla roaporitabilidad civil.

El (Jj.q;d?.n gonoraldo ta oclava Rogión, de acuerdo con su 
Auditor, y regún lo prevenido,en los náme.rofe S;u y 11 dol nr- 
lículo Ji d'l GVnli¿;o,do justicia militar, elevó.la causa al Con
sejo guiH-yiuo para su ro-üktción^í^^^ la naturaleza de 
una do lae p. naM ¡lupuo.daíjeu la sentenda.

Doctrina. Jomáderando qué loo liecims deautos conaliluyú]! 
des del i. q í. ó r: • 1 db i’:;d’ó A fuerza armada causando ta 
muerte d( l agredí-lo, previ lo y penado rn < 1 óúmoro 2." del ar
tículo 253 dol Cúiigo dü JuHtiyia AjHlitar, y do ejecutar notos ó 

tdemü$ttaataita;,con ^rHloucia .i. ufcnd.'r do A faom 
»da, deñaido y castigado un el artículo 25ó de qicho Código;

■ Considerando que dol priiu.oro ,dy. los mencionados dolitos es 
responsable, en concepto de autor, el procesado N. N. V,, sin 
que pean de ejtimar citauastanciae modificativas de responsabi- 
ii.iad crimina!, y del segando los' procésalos VJ. M. M. y E. L. 
í1., en quienes son de apreciar Corno atenuantes «p buena con
ducta y la escasa trasceu-lenoia del delito;

Considerando quo no existen pruebas suficientes contra los 
demás encartados, procediendo en su virtud la absolución;

Considerando que el testimonio falso dado en contra del reo 
uu es pjehable sino en cuanto por consecuencia de dicho falso 
testimonio hubiera recaído condena contra aquel, según el con
tenido de los nueve números que comprende el artículo 332 del 

■ Código penal, en todos los que se pretija como fundamento de 
la penalidad el que el reo huya sido condenado, lo qué no sucedo 
en el presente caso;

dónsidprandó que no consta en la presento causada necesaria .... 
peolaración de inculpabilidad de los guardias civiles que tama -

ron parte en el hecho de autos, por lo que se refiere á la muerte 
del paisano C. N. P., declaración que procedía con arreglo al 
número 11 del artículo 8.° del Código penal;

Resolución.— Se aprueba en lo principal la sentencia dictada 
por el Consejo de guerra.

Primero. Se condena al procesado N. N. V., como autor 
dol delito definido en el número 2.° del articulo 253 del Códig) 
do Justicia militar, á la pena de muerte y accesoria, caso de in
dulto, de inhabilitación absoluta perpetua, y al pago de 2.00Ó pe
setas á los herederos del guardia A. G. G. y á resarcir el valor 
del cuchillo-bayoneta inutilizado,

Segundo. Se condena á los procesados M. M. M. y E. L. P., 
como autores del delito de ejecutar actos ó demostraciones oon 
tondoncia A ofender de obra á fuerza armada, definido en el ar
tículo 255 del Código de Justicia militar, á la pena de seis me
ses y un día de prisión correccional, oon la accesoria de suspen
sión do ludo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, 
siéndoles de abono para el cumplimiento de sus condenas res
pectivas todo el tiempo de prisión preventiva que hubieren su
frido.

Tercero. Se absuelve libremente A los procesados J. G. H., 
C. S. M,, A. S. M., M. G. S. y B. G. 8. dol delito de insulto A 
fuerza armada que se les imputaba.

Cuarto. Devuélvanse A sus legítimos dueños los objetos ó 
prendas ocupadas quo sean do uso lícito, é inutilícense los ilíci
tos en los tórminos que previene la ley.

Quinto. No ha lugar A proceder por el delito de falso testi
monio contra los testigos B. M. y R. R.

Sexto. Caso de indulto del reo N. N. V. se tendrán en cuen
ta los preceptos de la ley do 17 de Enero de 1901, para el abono 
de la mitad da la prisión preventiva sufrida durante el primer 
año y la totalidad dol excoso.

" 7 Todo con arreglo A los artículos 171, 172, 173, 176, 177, 219, 
253 y 2-55 del Código de Justicia militar, 13, 18, 26, 29, 39, 53 
y 62 del Código penal y ley de 17 de Enero de 1901.

insulto de palabra á fuerza armad».—Actos con ten
dencia á ofender de obra.—Sedición.—Tentativa de 

sedición.—Clrcusíaiancias agravantes.—(S. 2-4-1912).

Antecedentes.—Un cabo de la Guardia civil que con una pa
reja prestaba servicio de vigilancia en las calles de Jaén encontró 
al paisano D. T. M., de quien Sospechaban por confidencia re
servada qué fuese el autor de un robo que se había realizado en 
dicha ciudad, y al requerirle en buena forma para que les si
guiese A la Inspección del Gobierno civil se negó rotundamente, 
blasfemando é insultándoles y amenasándoles de palabra, por lo 
que los guardias se vieron pracisados á emplear sus armas para 
reducirle A la obediencia, y que después al pasar por la plaza de 
San Francisco repitió sus insultos y excitó al nqn^roso público 
que le ocupaba A que acometiese A los g rHias para que no le 
llevasen preso.

El Consejo de guerra declaró que estos hechos oóbftiíSydh el 
delito de sedición, en grado de tentativa, previsto y penado en 
el pArrafo 2.° del artículo 250 en relación con el 256 y 252 del 
Código penal, con la circunstancia agravante de los malos ante
cedentes del procesado, y en su virtud le condenó A la pena de 
tres meses y once días de arresto mayor, accesoria de suspensión 
do ludo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, y 
abono do la mitad de la prisión preventiva sufrida.

La Autoridad judicial, de acuerdo oon su auditor, disintió 
de este fallo por estimar que la calificación y penalidad consig- 
L;idus un el mismo implican manifiesto error legal, y conside
rando que los hechos perseguidos constituyen el delito de ejecu
tar actos ó demostraciones con tendencia agresiva para la fuerza 
arma, previsto y castigado en el artículo 255 del Código de Jus
ticia militar, y teniendo en cuenta la mala conducta del procesa
do ontundiu quo debía imponérsele la pena de cuatro años de pri 
sión correooionrd con igual accesoria y abono total de la prisión 
proven ti va.

PoctiiM.—Consideraudu quo ios hechos probados en esta 
cauga ñon constUativos del delito do insulto de palabra á fuerza 
armada quo doJiuo y ortiga el artículo 255 del Código de Justi
cia militar, y que para imponer la pena señalada se debe aten
der á la escasa transcéndenciá del heoho.

Resolución.—8o revocó la sentencia del Consejo de guerra y 
se condenó al paisano D. T. M. á la pona do seis meses y un día 
dé prisión correcoional, con la accesoria de suspensión de todo 
cargó y derecho de sdlfagio durante la condena, abonándosele 
para su cuuiplimionio ol total de prisión preventiva.

Todo oon arreglo á los artículos 173, 183 y 256 del Código de 
JiMioía iuiliUir, 62 del penal común y ley de 17 de Enero de 
1901.

(De la <Gaoeta Jurídida deG. y MJ

----

TIROTEO
La inúsica en les tranvía'.
El cobra lor Aun viajero:
—¿Sol?
—Sí.
El mismo cobrador A una verdulera de los Cuatro Caminos:
-¿tita?
—A mí, «re>... de San Luis.

Entre caníbales:
—¡Qué buena ropa gastaba el inglés que ñus comimos ayer!
—No sé. Yo no comí la ropa.

Boletín suscripción
D..................... .................................. '.............

cuya dirección es así:............... .T7.7..?. .7

desea suscribirse A Ej é r c it o y Ar ma d a por 
añds, eéméstrés, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es .........................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se desee.

NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo
letín .

—Ha de acompañarse una faja del periódi
co oon la dirección del peticionario.
--- ---- ----------------------------------------- ----------

Boletín 02 reclamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al aiguiente día:.................................  
. . ........................................................................ (1)

(Firma.)

(1) Basta la fechadel meg,

NOTAS.—Acompáñese una faja, A cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo minifestaemos al sus- 
oriptor.

Servicio obn$atorio
Interesante á Zonas, Comisionen mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:

1.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada do 19 de Enero de 1912, 
lll.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O, de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético .
Precio; 3,50 pesetas;

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912. ■

Precio: 2,00 pesetas

* * #

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los susoripteres de 1CJER - 
CITO Y ARMADA.

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsant»?—'^as posesio
nes .—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.'-

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- " 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Estudio sociológico y econóntico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis MaL 
fiotte.—Precio, dog pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 
cío, dos pesetas. "

Espectáculos para hoy
A- »»****»*• -re

No publicamos más carteles de espectáculos 
que aquellos que entendemos merecen sor reco- 
rnopctadOB á nuestros lectores.
REAL.—A las 9, Sonámbula.
ESPAÑOL.—9.30, El Centenario y El susto do la 

condesa.
COMEDIA—A las 9,45, El secreto.
PRINCESA.—A las 9,45 Eor los pecados del 

rey.
LARA.—A las 6 (doble), Los pastores.—A las 10 

No la hagas y no la temas..—A las 11, Los 
pastores.

CERVANTES.-A las 6,30 El modelo de Virtu
des, —A las. 10, La cuerda floja.—A las 11, El 
tntitielo de Virtudes;

APOLO.—A las 6, Molinos do viento;—^15 El 
arroyo,—10,15, La catedral. — 11,30, ¡Si yü 
fuera Rey!

ZARZUELA.—A las 6, La costa azul.—A las 
10,30, Eva.

PRIOE»—A las 9,15, El zapatero y el rey.
COMICO.—A las 7 (sencilla) La última pelícu

la.— 10,30, La gentuza.
NOVEDADES.-A las 6, A orillas dol Ebro.- 

—7,15 El exprese de las diez,—9,15, Con per
miso de Romanones.—10,15, La canción del 
trabajo.—11,30, Matías López.

GRAN TEATRO —A las 6, La película do gran 
espectáculo «Marco Antonio y «Cleopatra». - 
A las 10,15, «Marco Antonio y Cleopatra». 
Durante la proyección oslará ia sala-complo- 
tamento iiumiaada.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4.15 y 8,15, PelL 
culas. 5J5, La muflequita sabia.- 6 15 Del 
enemigo ol consejo. — 9,15, El cuento del tren, 
—10,15, Doüa Clarines y la primera con
quista.

1NEANTA ISABEL.—A las 5,30, Matrimonie 
solidario.—A las 6,30, Don Juan do CSfilhí- 
na y Gente distinguida.—A las 9,30, Matrl- 
ÍLCmÍC solidario.—A las 10,15, Matrimonio 
interino.

TBIANON PALAÜE (Alcalá 20).?- Teléfono, 
755.—Grandes seccionas de cinema artístico. 
Los domingos y días festivos desdo las o.— 
Progama do las mejores marcas.—Estrenos á 
diario. - A las 9,30 y á las 11,45, La niña de 
los Peinoá y los Hermanos Palacios.

ROYALKURSAAL (antes Regio).-Compañía 
internacional de varietés).

BENAVENTE.—Da5,3J á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.-—Todos los días estro- 
íled.

BALON MADRID —A las 7, 9,45, 10,45 y IMS. 
Manolita Alonso, Caridad la Bonita, Pilar 
Alonso, Marina Guilléu, Linda Perlita, Dia
mantina, Chisperita, Noche del rompimiento. 
La ^dormida, Mimosa, Calleja, los señorea 
Fernández y Guillén.

-------------- - «s s h iw u—---<

LA BOLSA

Barcelona

VALORES PÚBLICOS Día 22 Día 24

4 por 803 IntcHor.
Fin corriente......... . 74 83 

00 co
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R 70

Serio F de 50.000 pías, nominales,
> E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» Ceta S.COO » »
» Bde 2.500 » *
» A de 500 i >
» G y H de ICO y 200 nomli... 

Kn diferentes series......................
4 p®r 100 amas^ílzable.

Serie B de 25.090 pías, nomínales,
» D de 12.500 > »
» O do 5.000 » »
> Bde 2.500 » »
» A de 500 > »

En diferentes eeries,......................
5 IOO amcpílxable.

Serie F de 50.000 ptas. nomínale!.
» E do 25,000 » »
> D de 12.000 » »
» 0 de 5.000 » »
» Bde 2.000 » >
» A de 600 > >

En diferentes serios......................
Beneas y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco do España... 
Idem do ía 0 A. de Tabacos.......  
Idem dol Banco Hipotecario.,.... 
Idem dol de Castilla...................... 
Idem del Hispano-americano.... 
Idem dol Español de Crédito.......  
Idem del del Río de la Plata.......  
Idem dol Central Mejicano........... 
Azucareras preferentes..... . ........  
Idem ordinaiias.. . . . ............ . . ... .
ídem obugasiones........... ............ .

Qes*OB>a83re«.
0." GraL M,B do Electricidad..... 
Sociedad Eléctrica de Ohaniberf.. 
Idem id. id.obligacionea.............  
Electricidad Mediodía úe Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel U... .....................  
Construcciones metálicas........... .
Ferrocarril de Valladolid áAriza 
Unión de Explosivos....................  
Obligacioues Dip. proví-icial.... 
Sociedad Editorial de España.—

Fundador................. ..................
Idem Id. id.—Oordlnario.............1
0.a Madrileña de Urbanización..

da Madrid
Obligaciones do 250 pesetas.........  
Idem de Erlangor y Compañía... 
Idem por resultas...................... ...
Id. por expropiaciones dol interior 
Idem id. en el ensanche................
Cambis» ssbre el extranjero
Paría, á la vista............................
Londres, í la vicia........................ 26 9 7 27.0

Interior, fin do mes, 73,82.—Idem próximo j 
03,00.—Amortizable, 00,00. — Nortes, 97,45.— 
Alicantes, 93.40, —Francos, 5,74.— Libree,V7,02 .

M.C.D. 2022



IJKRCITO Y ARMADA ..... .

CASAS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES :
I■*gggB

CORDONERIA' EFECTOS MILITARES PASAMANERIA'
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cfngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos. í

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones, 
fajas, fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, 

soutaches y galones de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
SE CORRA POR CARGOS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

DA. MAYOR. 31
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantalla . 
agremanes, puntillas, galones, abra 7: id erar, i1 * 

y toda clase de pasamanaría pn oro, pi?1

fábrica. ROLLO, 8, MADRID.—Fremiada con mcbalb Oí plata en la Exposición lnternadcn»l Oe Mató, i $

MQUIBO
má® d© 20.000' p^racaha 
lier®, das® saperlw, todo sue 

la, desdo 1 pesds® (Vfci).
Espoi y Misa 20, i.°, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente Upolo

— eiEDALl.A OE AFRICA —
Creada por Real decreto de 8 de Septiembre último (D. O. núm. 208) la Medalla de 

Africa, aeí como los pasadores para la misma, la Sociedad DIEZ Y COMPAÑIA la ha 
acuñado en su Fábrica de botones y efectos militares y puesto á la venta en su despacho,

PRECIADOS, io.—MADRID

I

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambos Institutos. 

Contratas para uniformes civiles y militares.

El dolor, vencido.
Jeqttecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, etc,, no resisten nunca á la prime- 
-• "i— -i ' ra toma de . - — —■ , .

KA LMINE
De venta en cajas de uno y dos sellos

MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, S.—Por mayor: Pérez
Martin y C.a, Alcalá. 9 —Agento para España, G. Isern.

Drizar y Aldecoa
BILBAO

Efectos navales y artículos para ferrocarriles 
y minas.

HIERROS Y ACEROS. -Grandes existencias.

Vino de Peptona ORTEGA 5 
a

...................y.. . n &
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

S«5TRERIR MILITAR
DE LA

Viuda é hijos de J. V. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha 113, MABRIB.-Teléfono, 2.913 LA UNION Y ELFENIXESPANíi 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones do pesetas erabas
' COMPLETAMEN7F DESEMBOLSADO

Agencias en toda* las provincias de SapaHa, Franela y Pertugál

48 Aín OS DJ8 EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá^ 4).—OFICINASiflCabaUera dt 6c«

USAD

betún

Erdal

Fábrica d»
12, CA:--*r^uUAN

CAMISAS, GUANTES, PAGUELOS Y GÉNEROS DE PUMT‘ "

' ELEGAMCiA-ECONO^IA
s Precie fijo s- BC0I01Í1 Precio fije -

Comprimidos allmenfidos ORTEGR
. __ _ ? ns I un sop ,601)08011 •

A base descarne digerida de vaca---Preparada ''¿¿a'.aior y asimilable. 
Muy útil para personas sanas ó enferma que necesitáis ^omar alimentos fáfci* • 
mente digestibles y nutritivos con frecuenfcis ó á (excursiones, viájei
sports, etc.)

Cada comprimid o equivale á diez gramos? de caí. dp ara»-Caja con 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todoa los aparatos más modernos.de en fi • X < •

c.^RTEGA
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLE0A8.—FARMACIA, CALLE LBL LEÓN, NÜMEaG, lü MADRID

COMPAÑIAS NAVIERAS Y CASAS EFECTOS NAVALES -
We li li Trasatlántica
'.íy is s i tiiw Sweíi®» AL-as.—di di» 4 4eNoviembre aaldráde Bsroclan* el 5 de Málaga el 7 de 

üiiu «i VApJí «Ktfiaa Victoria Eugeaia,» diraeiioaente d mb  Santa Orna de Tenerife, Moatevídee i 
y Bue'nve Aire».

Mae* da Sueva-Tíirx, Cu9>a y M íjéco. (Servicio del Mediterráneo).—El día 35 de Noviera- 
hr» .««Oía de SAítiBioaa, el2óde Valónala, ei 28 de Málaga y el 80 de Oádisj el vapor «Manutl 
Ualyo» lireeiameníe para Nueva York, ilaoaas, Veracraa y Puerto Méjico.

Ltrnsa de IfenazueSa-CQlombla.—El díá 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 11 de Vi- 
le^Ua. 04 13 d8 Malaga y el 15 de Oadiz, el vapoí* <Bae ios Airt8>, direatamente para Las Palmas, 
San i* Ciuz da I'eperUg^anta Cruz de la Palma, Puerto lilao, Puerto Plata (facultativa) Habana, Puer
to cimon y Odón, de donde salen los vapores el 12 da cada mea para Sabanilla, Onrgao, Puerto Osbc -

3 LMUuayra, ote, Se adaiile pasaje 3 carga pi.ra Verauruzy Tampico con tranaborda eu HsbAM. 
Uombina por ¿ei.ocarrü de Panamá con las Oampaüias de navegación del Pacífico, para cuyee 
níierepe adraiie panaja y carga con billetes a conooimldntos directos. 'J'ambién carga para Maruióaito 
y Odre con ráneboruo en Ouracxn y Curaani, Q irúpano y Trinidad con transbordo en Puirk ? 
u»y«Ho.

Linca de Fiiipm3«>-El ma 15 le NuvLuibre saldrá de Barcelona, habiendo üecho las etc Jae 
Inui Hididó, al vapor «0. de tí zaguirre», dutict-imenta para Port-Qald Colcmbo, Slngapore, Uo Lio, 
bu^í, / .¿..lila, bli viendo por trauojrao loa pii^reud de la costa oriental de Alrlo», de la India, Java, 
Üu riatr¿. Uüina, Japón y Austral!; .
( ^¿Líaea de JSl día a di Noviembre saldrá de Barcelona el vapor <0. de Cádiz»
ouu escala «U Vaienoia y Alioaate, ra 7 de Uadiz, directamente para Tánger, Oasablanca, MaxagAn, 
La» Palma», sá^tú Cruz, da l'ei.^rue, danta Qrux de la Palma, demás escalaa Intermedias y Fernán- 
üo Poo.

Rug.OdO do Uérnaudo Póo si 6, naciendo la» edcal^ de Ganarlas , de la Península indicadai* en 
el vi*jo do ida.

Lí¿k<a>a d» Cuba y íMéjioa.—El día 16 de Noviembre saldrá do Bilbao, el 18 de Santander y el 
2 aeUvruíla,»! vapor ^Relaa .■daría 0d3iina>, dirareotamente para Habana, Veraerua y lampicc. 
Admite pasaje y cargi- para Ucetatija y Paciüuo con transbordo en Habana al vapor do la linea de 
VenoíuoU ümombla. ,

Para este servicio rigen reuajaa especíalas o h  pesajes aa ida y vuelta, y también precios conven 
alónalos pma camarotes de lujo.
35* AVISOS IMPORTANTES.—JiíbaiM #« tos d* smpoi-Zastoa.—La Oompaüía hace rebajan dt 
íü por 1VU en loa ilotea de deteriainados artículos, da acuerdo con lae vigentes dieposioiones para ei 
ser vicie comunicaciones de marítlmaa. , • • . ■ 4 .

Es l o b vapores admiten carga en L^b condiciones mña favorables y pasajeroa, á quienes la Oompa 
Día da alojamiento muy ¿¿modo y trktQ esineraGó, como ha acreditado en su dilatado servicio. Baba 
iae álamilUs. Precies convencionales por camaraíes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También es admite carga y ee expiden pasajes para todoe los puortos del mundo, eervldoG per linear 
regulares. La empresa puede asegurar las mercunoia que se embarquen en sus buques.

Serwctoa eostorcíles,—La sección qua de estes Servicios tiene establecida la OompeAí», ec simar 
ge de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la coi&caüOn da los ártico 
los cuya venta,‘como ensayo, deseen hacer loa exportadores, - ,

’ B1 vapor <Allonoo XIII» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y Tam- 
pioo los eigulenteB días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Corufia el 11 y de Vigo el 12.

MAVALES

Depositario d.e W a-coil-
<<'V^OLT'ILJM

Cartagena^ Muralla^ ^ 7 y 7

C."ie Générale Trasatlantique
Valores correos franceses.

Viajes rápidos y directos.

Vapor «Espagne» da 14.600 toneladas

_ _ . . ir - 1 a  ia uaudiia cu uiao.Do Santander y La Loma.. j A Veracruz on doce días.

Salidas de Santander el 22 de cada mes.
Salidas de La CoruBa el 23 de oads mes.
Servicio mensual de Vigo á Ouba, Méxtoo y 

Nueva Orleána, y dé La Coruña á Puerto Rico 
y Haiti.

Servicio mensual de Bilbao á Netu- york.

Servicio semanal entre El Havre y 
Nevo- York.

Viajes regulares á las Antillas, Costafirme y 
combinaciones en Colón-Panamá para los puer* - 
tos del Pacífico.

Servicio semanal entre Cartagena y Oran.

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Tálavera é hijos.—Cádiz: A. Si- 

cre.—Cartagena. J. M. Pelegrín.—Coruña: N. 
Fariña.—Santander: Vial é hijos.—Vigo: Bil
bao: Carlos de Marun.

MADRID
Agencia de los coches camas.—Palacio de la Equitativa.

F. SETUAIN
INSPECTOR DELEGADO EN ESPAÑA

ZURBANO, 10

BHIORIO VIGH
Proveedor de la Armada española.

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas, i «Gomera Hierro».. do 800 tonelada».
«Viera y Clavijo» de 1.465 » | «Fuerleventura» .. de 800 •,
<La Palma»........ .. de 1.465 » * «Lanzarote»....... de 800 »

DIRECCIÓN I OEICMVA.S-

Puerto de la Lúa (©rasa
Agentes en todos los puertos de la provínola.

«CEROS HiSPANífi MM Btm
SOCIEDAD ANONIMA

Capital: 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 I 
BADALOMA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos! 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. 
—Aceros especiales al cromo, manganeso, eto., 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi
les.

Toda la correspondencia á la fábrica y oiioi- 
nas de Badalona.

[LAS PALMAS (tiran Cannria)

BANQUEROS

Consignatario” de' vari ai li h eas de va । k  d( ■ 
Ager tes del <LLOVI) INOl-ES» y de q Ij :'. 

Compafiias de Seguros.
Contratistas dé carbón.
Disposiciones hechas para efectuar f ,: li

ciones A flote de buques de cualquier ton -1. 
y en varadero, de buqueá hasta de 1.500 > ■ 
ladas, y además para ac<qiUu- encargos, ■ 
construcción de gabarras, í^üWáaóTeíj j m - 
lúas de cualquier clase á precios módicos.

M.C.D. 2022


